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SarAn ínserltores ícrsosos á la Gaoeta tctícs 
ios pneblos ael Archipiélago ei-igidoa cíTilmeute 
pagando sa importe loa qce pnedan, y acpllendo 
por los domas los fondos de las respectiva; 
proTlnolas. 

Real érdsn dé i * de Setiembre de i se i.) 

- «« aeciar» tazto TÍICSS] r apttb'ttcO el de !£« 
llspo-jjclones ceciales, cualquiera que sea su 
frfgou, pablicadas en la Gaceta d e Manila, por 
unto sarán obligatorias en so cnmpllmiento. 

M v . v e r i o r Der-t-eio d e W ás V e h r e r a df !M]. | 
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S C S f f l O G E N E R A L OE F I L I P I N A S 
Secretaria, 

Secc ión 2.a 

Indice de la Real orden relativa al movimiento de 
personal del ramo de Gobernación recibida por el 
vapor-correo «Salvadora,» á la cual se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General, 
con fecha 11 del actual, y se publica á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el Real De« 
creto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 462 de 25 de Junio último, tras

ladando á la Secretaría de este Gobierno General 
á D. José Blás Alvarez de Mendieta, oficial 1.» de 
la Dirección general de Administración Civil . 
Manila, 17 de Agosto de 1892.—Luis de la Torre 

Villanueva. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gracia y Justicia 
recibidas por el vapor-correo «Salvadora,» á las cuales 

puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General con fecha 11 del actual, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
"jal Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

íal órden núm. 472 de 28 de Junio último, nom
brando Abogado fiecal de la Real Audiencia de Ma
nila, vacante por defunción de D. Florencia García 
Goyena que lo desempeñaba, á D. José García de 

Teniente fiscal de la de lo Criminal de 

Otra núm. 476 de 5 de Julio próximo pasado, apro
bando el anticipo de cesantía concedida al Registrador 
de Manila Norte D. Manuel González. 

?orí Otra núm. 477 de 6 de Julio próximo pasado, id. 
el id. id. al Promotor Fiscal del Distrito de la Isa
bela D. Pelayo de Merlo y Merlo. 

Otra núm. 478 de 5 de Julio próximo pasado, id . 
el nombramiento interino de D. León Ramos de Guz-
Jian para el Juzgado de primera instancia de Zám
pales, durante la ausencia del propietario. 

Uíra núm. 479 de 6 de Julio próximo pasado, tras
udando al Juzgado de primera instancia del Distrito 
^ Quiapo vacante por defunción de D. Antonio 
izarro i Iñiguez que lo desempeñaba, á D. Abdon 
'cente González que sirve igual cargo en el Dis* 

Olí L d e P l a s m a n . 
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b a n d ^ ' i ^ de 6 de Julio próximo pasado, apro-

instansia^ del Distrito de Binondo de'Manila. 

1 0 ê  cambio de destinos entre D. Luis Baciga-
ppe Y Sicho, Abogado Fiscal de la Audiencia de 

!e"oPrÍQeipe> y D. Camilo Enrique Lobit, Juez de 

^ a n í v a 1 7 d e A g o s t o d e 1 8 9 2 - — L i ü s de la forre 

^EAL AUDIENCIA DE MANILA. 
„ Secretaria. 

^en?10- é Ilmo- Sr- Presidente de esta Audien-
brar nai.601̂ !0 ^s ^ del actual, se ha servido nom-
S-pedro \T C^r§,0 de Jliez de Paz del Puebl0 de •e Alacati, partido judicial de Intramuros, que 
y ¿mo/*?8,0^ Por re»uncia de D. Fernando Grey 
á h- Juan ^ n t e el bienio actual de 1892 á 1894, 

V i l a ^risóstomo. 
^alez! de A§'osto de 1892.—Manuel Araullo 

.El 
^ eti d ^ 0 \ é Ilmo' Sr- Presidente de esta Audien-

cret0 de 11 del actual, se ha servido nom

brar Jaez de Paz suplente del pueblo de Tambobo, par
tido judicial de Tondo, para el actual bienio de 1892 
á 1894, á D. Francisco Roldan. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—Manuel Araullo 
González. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
T E R R I T O R i a L DE ©EBU. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha ser
vido nombrar Juez de Paz en la provincia de Ca-
lamianes para el bienio de 1892 á 1894, al expre
sado en la siguiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz. 

Dumarau. . D. Ramón Aurelio. 
Cebú, 28 de Julio de 1892.—El Secretario dt go

bierno, Antonio López Oliva. 

El l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se 
ha servido nombrar Jueces de Paz en la provincia 
de Le y te para el bienio de 1892 á 1894, á los ex
presados en la siguiente relación: 

Pueblos. Juez de Paz. 

Tacloban. . D. 
Paco. 
Burauen. 
Tolosa. 
Alang-alang. 
Jaro. 
Carigara. 
Barugu. 
S. Miguel. 
Babatngon. 
Capoocan. 
Ormoc. 
Caibiran. 
Biliran. 
Ley te. 
Malitbog. 
Naval. 
Baybay. 
Albuera. 
Paconpom. 
Indang. 
Almeria. 
Macrohon. 
Sogod. 
Mátalo m. 
Bato. 
Cajagnaan. 
Maasin. 
Tabontabon. 
Hilongos. 
Cababan. 
S. Ricardo^ 
Hinondayan. 
S. Isidro del Campo 
Siloan. 
Villaba. 
Quiot. 
Dagami. 
Hinonangan. 
Merida. 
Malibago. 
Pastrana. 
Abuyog. 
Mari pipi. 

Cebú, 26 de Julio 
bierno, Mariano Cui. 

Catalino Tárcela. 
Miguel Duran. 
Luis Cordero. 
Hipólito Tajan©. 
Ezequiel Delgado. 
Ponciano Orea. 
Manuel Ruiz. 
Anastacio Astorga. 
Martino Saminiano. 
Gervacio Abanilla. 
Pedro Me^ar. 
Ramón Sunico. 
Fernando González. 
Adolfo Abrigo. 
Romualdo Delantar. 
Fernando Escaño. 
Manuel Garrido. 
Juan Galeosoga. 
Juan Rodríguez. 
Andrés Arévalo. 
Filomeno Cabol. 
Saturnino de Sta. Juana. 
Marcelino Aban. 
Ladislao Desentesco. 
Juan Gido. 
Aristón Vivera. 
Alvaro Gelsano. 
Eugenio Uñar te . 
Ensebio de los Reyes, 
Timoteo Flordero. 
Apolonio Escaño. 
Ponciano Morales. 
Manuel Veloso. 
Miguel Ferrer. 
Martin Alvino. 
Antonio Dagilla. 
Nicolás Leonerio. 
José González. 
Eleuterio Ventor. 
Teodoro Laurel. 
Lucio Labanda. 
Wenceslao Nielo. 
Eiilalio Brill». 
Domingo Martínez, 

de 1892.—El Secretario de go-

«OBIBBNO MILITAF. 

Sermeio de la Plaza para el dia 18 de Agosto de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73.—Jefe 
de dia, el Sr. Coronel de la 3.a I i2 Brigada, D. Fran
cisco Canellas.—Imaginaria, otro de la 1.a l i 2 id . , 
D. Federico Novella.—Hospital y provisiones, A r 
tillería, 2.o Capitán. — Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada. Caballería.—Paseo de enfermos, Ar
tillería.—Música en la Luneta, núm. 70. 

De orden de 8. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Joaé García Cogeces. 

Marina 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAJIA. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 111. 14 Junio 1892. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas h la visi
bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR MEDITERRANEO. 

GRECIA Y ARCHIPIÉLAGO. 

Not ic ias sobre algunas luces. 

{A. a. N . , núm. 90[529. Paris, 1892.) 

Las siguientes noticias, destinadas á rectificar el 
Cuaderno de faros núm. 219, D . de P a r í s , han sido 
comumeadas por el capitán de navio M . Teuchard, 
comandante del crucero Jphigénie 

Núm. 573, 1892.—Luz de la punta Laca (núm. 885). 
— El alcance de esta luz es, desde luego, superior 
al indicado en el Cuaderno de faros (9 millas en el 
cuadernoj. La luz fué vista en 1891 y 1892 á 20 
millas en tiempo claro. 

Nota.—Es necesario rectificar la latitud indicada 
en el Cuaderno de faros, poniendo 39° 13' 52" en 
lugar de 39° 35' 36" 

Faro flotante de Lefchino.—El faro flotante de Lef-
chino no está en su sitio. 

Luz de Belo Pulo.—Se ha comprobado, á bordo del 
TpMgénie, que la luz se obscurece del lado de la 
isla KaravJ, en un sector de 25° 30' y no de 29°; 
los límites de ese sector son las demoras de la luz 
al N . 19' 30' W . y al N . 45' W . 

• Luz de S. Nicolo.—Desde el mismo buque se com
probaron las faces siguientes: luz débil, sesenta se
gundos; eclipse parcial, seis á ocho segundos; des
tello, seis á ocho segundos; eclipse total, diez se
gundos; revolución total, un minuto veinticinco se
gundos. 

Luz del cabo Tassa (isla de S. Andrés).—En la 
columna de observaciones debe leerse: Puede llevarse 
entre el N . 5o E. y el S. 55° W . por el Este. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
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TURQUÍA. 

I n v e s t i g a c i ó n infructuosa de u n pe l ig ro s e ñ a 
lado cerca de l a punta P a n o m i , en el golfo de 

S a l ó n i c a . 

{A. a. N . , núm. 90[530. Paris, 1892.) 

Núm. 574, 1892.—El capitán de navio M . Tou-
chard, cornac dan te del crucero Ipfcgénie, buscó un 
vano, en la posición dudosa dada al bajo de 3,6 
metros sobre el que tocó en Noviembre de 1889 
el vapor Urano, del Llovd austrohúngaro, á 2,3 
millas al S. 31* W . del farol de la punta Panomi 

Después de haberse situado el IpMgénie á 3,5 
millas de la costa, en un punto desde el cual le 
demoraba la luz de Kara al N . 8o W . y la luz de 
Panomi al N . 31o E. , hizo rumbo á pequeña ve
locidad al N . 31° E. , sondando sin cesar; ese rumbo 
fué mantenido hasta el momento en que la luz de 
Kara demoraba al N . 18° W . , encontrándose enton
ces el bupue h 1,2 milla de la punta. 

E l fondo, que principio fué de 50 metros, vario 
poco en la recorrida, manteniéndose entra 50 y 40 
metros, siendo de 43 metro? en el último punto in
dicado y en el momento en qne la luz de Kara 
demoraba al N . 148 W . , encontrándose el crucero 
sobre la posecion asignada al peligro; acusó la sonda 
46 metros. 

Un reconocimiento minucioso, hecho desde el buque, 
no reveló indicio de la existencia de bajo alguno, 
salvo en las proximidades de la punta, donde se 
distinguía perfectamente la descoloracion bien marcada 
del agua, indicando la pequeña Téng'ua de arena, 
prolongación de la dicha punta Panomi. 

En consecuencia, es de todo punto probable que el 
bajo Urano no existe en la posición que se le ha 
asignado. 

Carta núei . 560 de la sección I I I . 

OCEANO INDICO. 

TASMANIA (COSTA SE.) 

No t i c i a sobre l a parte de fondeadero prohibida 
á los buques de guerra en H o b a r t . 

[Á. a. N , núm. 90i531. Paris, 1892.) 

Núm. 575, 1892.—El Gobierno de Tasmania pu
blicó en 1888 un aviso por el cual se prohibía á los 
buques de guerra ú otros de quedar sobre el ancla 
en el puerto de Hobart, dentro del espacio limitado 
por las dos enfilaciones siguientes: Christls College 
con la chimenea de la fábrica del gas; las dos astas 
de bandera de la .punta] battery cubriendo una á otra. 

A este propósito, el contraalmirante M. Parrayon, 
comandante de la División del Pacífico, informa que 
el Christ's College es el edificio aislado que indica 
el plano sobre una colina de 27 metros de altura á 
0,3 de milla al 1[4 N W . de la batería de la Reina. 

La chimenea de la fábrica del gas es la que el plano 
indica de 315 metros al SSW. del ángulo S w . de 
la batería de la Reina y á 0,3 de milla al SE. del 
Christ't College. 

Carta • ú m . 524 de la sección V I . 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

A l c a l á , n ú m . 56. — M A D R I D . 

Núm. 112. 15 Junio 189?. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán co
rregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la v i 
sibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR MEDITERRANEO. 

TÚNEZ. 

Fondeo de l a A l m a d r a b a de Ras e l Febet. 

E l Journal Officiel Tunisien del 12 de Junio de 
1892, publica el siguiente aviso: 

Núm. 576, 1892.—La pesquería conocida con el 
nombre de almadraba de Ras el Febet se ha instalado 
el 12 de Junio de 1892 en el cabo Febile. La almadraba 
se extiende hasta una milla de tierra en la dirección 
N N W . y está señalada de dia por una boya pintada 
de negro que remata en una bola del mismo color. 
Los buques deben pasar por fuera de dicha boya. 
Además, la almadraba está señalada de noche por una 
luz roja de sector blanco, establecida'en la punta del 
cabo; su altura es de 9 metros sobre el nivel del mar. 
El sector blanco puede practicarsa sin peligro por los 
buques, los cuales deben evitar el ver la luz roja. 

Carta núm. 131 de la sección I I I . 

18 de Agosto de 1892. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS UNIDOS. 

Cambio de c a r á c t e r de las luces del B randy w i n e 
Shoal, del bajo Four teen Foot, de Cross Ledge y 

del SMp Jo l i n Shoal. 

{Noíice to Mariners, números 47, 48, 49 y 50 SigJU-
Hotíse. Washington, 1892.) 

Núm. 577, 1892 . -E l 20 de Junio de 1892 se ve
rificarán los cambios siguientes: 

La luz fija actual del B'andywine Shoal, en la 
bahía Delaware, quedará como luz intermitente, mos
trando períodos de luz fija de veiatisiete segundos de 
duración, separados unos do otros por eclipses de tres 
segundos. 

Los límites de los sectores en los cuales la luz se 
muestra respectivamente blanca y roja, no 3?rán cam • 
biados. 

La luz actual de destellos de quince en quince se
gundos, del bajo Fourteen Foot, en la bahía Delaware, 
cambiará en luz intermitente, mostrando periodos de 
luz fija alternativos de catorce y de cuarenta segundos, 
separador uno de otro por eclipses de tres seguaios 
de duración. 

Los límites de los sectores blancos y rojos no se 
cambiarán. 

La luz fija de Cross L *dge en la bahía Delaware, 
quedará como luz intermitente, mostrando períodos ,de 
luz fija de diez y siete segundos, separados uno de 
otro por eclipses de tres segundos. 

Los límites de los sectores blanco y rojo no se cambian. 
La luz fija del Ship John Shoal, en la bahía Da-

laware, cambia en luz intermitente presentando pe
riodos de luz fija de cuarenta y siete segundos, se
parados uno de otro por eclipses de tres segundos. 

Los límites de los sectores blanco y rojo no se cambian. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

ISLA, DE LA TRINIDAD. 

Fa ro flotante Ripon.—Restos de naufragio delante 
de Puerto E s p a ñ a . 

[Notice to mariners núm. 19(385. Washington, 1892.) 

Núm. 578, 1892.—Durante la permanencia del buque 
de guerra de los Estados Unidos Monongahela en Puerto 
España, ninguna luz se ha encendido en el pontón 
Ripon. Se ha ido á pique una b\rcaza.al Sur del dicho 
pontón, á unos ocho cables al S. 53° W . de la luz 
roja de la extremidad del muelle. 

Una boya cónica, de color rojo, se ha fondeado en 
5,5 me'ros de agua en la extremidad de fuera de 
dicha barcaza, y otra plana, roja, á 25 metros por 
dentro de la boya precedente. 

El fondeadero de la cuarentena está valizado por 
cuatro boyas. 

Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889 Carta 506 
de la sección I X . 

MAR MEDITERRANEO. 

ISLAS BALEARES. IBIZA. 

Rec t i f i cac ión del a lumbrado de Ib iza . 

Núm. 579, 1892.—Según comunicación del ayu
dante de Marina de Ibiza, la luz provicional insta
lada al E. de Ja población, situada en el extremo 
Norte del espigón, es fija, de color verde, y un farol, 
que por cuenta del Ayuntamiento se enciende, está 
situado al extremo Norte del Muelle principal, cuyos 
cristales, que miran al E., son rojos, y blancos los 
opuestos. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 

MAR DE CHINA. 

CHINA. 

Cambio proyectado de l a l u z de l a extremidad 
N E . del promontor io Shantung. 

{Notice to Mariners, nüm. 245, Shanghai, Í892.) 

Núm. 580, 1892.—Se proyecta cambiar la luz ac
tual fija, del faro de la extremidad NE. del promon
torio Shantung, por una luz intermitente, y esta
blecer una sirena de niebla. 

Cuade-no de faros núm. 86 B. de 1891. 

E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

Gaceta de Mani la .—Núm. 230 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Mariano Basilio Joaquina, Sargento del Regimienu 

Infantería núm. 74, se servirá presentarse en la 
de partes de esta Intendencia general para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila, 16 de Agosto de 1892.—Jimeno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Mandada proveer por el Excmo Sr. Gobernador 
General la plaza de Profesor de Trigonometría es, 
férica, Cosmografía y Pilotage, vacantelen la Escuela 
de Náutica de esta Capital dotada con el sueldo aumi 
de 500 pesos y 800 de sobresueldo, s4- en conocimiento 
del público que los ejercicios de oposición á dicha plaza 
se verificarán el dia 29 del próximo mes de Setiem. 
bre á las 9 de la mañana en el local de la Escuela 
y los que deséen optar á la misma presentarán su5 
selicitudes desde el dia. de hoy hasta las ocho déla 
mañana del dia de los ejercicios. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—Palmerola. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Isla de Pauay», que saldrá 

para la Peníosula el 23 del actual á las 9 de la 
mañana, esta Central remitir í á las 7 de la misma 
la correspondeneia oficial y pública que hubiere para 
Europa. 

Manila, 16 de Agosto de 1892.—El Jefe de servicio, 
A. Dimalanta. 
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El Comandante primer Jefe accidental del Escuadrón 
de Filipinas. 
Hace saber: que en virtud de autorización êl 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas g"?' 
nerales de estas Islas, se convoca á una pública 1|' 
citación que tendrá lugar en el Cuartel de Santa Lucí» 
(Intramuros) el dia 29 del corriente mes de Agosto 
á las 9 de la mañana, al objeto de contratar cieo^ 
veinte porta-carabinas, ante la Junta Económica del 
Cuerpo y bajo mi presidencia, con sujeción al pliso0 
de condiciones que se halla da manifiesto en est*5 
oficinas de ocho á doce de la mañana en los d183 
laborables. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponen' 
tes deberán presentar con la oportunidad debida, ^ 
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en pliegos cerrados y ajustado i al nao-
eXpresa al pié de este animcio, acom.-

s ja garaotia correspondiente y del docu-
oí Qe aCIv(Jite su aptitud legal para contratar. 
3ae.g Agosto de 1892.—El Comandante i.er 

leotal, J ^ n Zurrá. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Je T- vecino de enterado del anun • 

de condiciones para contratar ciento 
p''ÍJ0carabiaas, se compromete á dicho servicio 
^haia de UQ ( ) por ciento sobre su total 
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es. 
Qla 
131 
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iza 
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ela 

que sea válida eata proposición acompaña 
^¿iente talón de depósito, exigido como 

efl la condición 4.a del pliego. 
Fecha y firma del proponente. 
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RETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
t DISECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
disposición de la Dirección general de Admi-

jion Civil, se saeará á nueva subasta pública, 
[juicio 7 responsabilidad del primer rematante 
pnio Galclialian, el arriendo del arbitrio áe la 
p y limpieza de reses del 2.o grupo de la pro» 

déla Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ei1̂  de 2.255 pesos, 4 céntimos anuales, y con 
J estricta sujeción al pliego de condiciones, 

"to en la Gawta de Manila núm. 113 corres-
•'teal dia 25 de Abril de 1890. E l acto tendrá 

I t̂e la Junta de Almonedas de la expre-
peccion, que se reunirá en la casa núm. 1 
I calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
F (Intramuros de esta Ciudad), y en la su-
r de dicha provincia, el dia 17 de Septiembre 

eidero á las diez en punto de su ma-
5̂ ûe deséen optar á la subasta, podrán 

lo iftU«S ProPosiciones extendidas en papel 
I acompañando precisamente por sepa-
i ^ en to de garantía correspondiente. 

' 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 

ioi o-10-1,011 (ie la Dirección general de Admi-
ín(j0 lv1l1' ^ sacará á nueva subasta pública, 
leí 3 arbitrio de la matanza y limpieza de 

r grupo de esta provincia de Manila, 

icionpo enter^ Y estricta sujeción al pliego 
publicado en la Qacetd de esta 

L1'^ ea progresión ascendente de 1.601 pesos 
%0Qes 

bre^j^04) correspondiente al dia 31 de 
iotie(jag El acto tendrá lugar ante la Junta 
1 la ea* expresada Dirección, que se reu-
á la pj? núni. 1 de la calle del Arzobispo es-
) y ê  ?a de Moñones, (Intramuros de esta 
(iesept¡ a, Subalterna de dicha provincia, el 

|fe8i P^ximo venidero á las diez en 
l0^u n^11*^" ^os ^ue deséen optar á la su-
61 ^1 -Seiltar sus ^ ^ n R Í f . i n n P s P.YtP,n(1ÍH«s , - sus proposiciones extendidas 

10 10.°, acompañando precisamente 

por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 92^0 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital nú a. 147, correspondiente el dia 27 de 
Mayo último. El acto tendrá lugar ante la Junta 
do Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 de Septiembre próximo venidero á laa diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1097 pesos, 15 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia el dia 17 de Septiembre 
próximo venidero á ias diez en punto de su mañana. 
Loa que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminia-
tracion Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y nesello de pesas y medidas del 
3.er grupo de esta provincia de Manila, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 490 pesos, 62 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 161, correspondiente al dia 8 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dreccion que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 17 de Septiembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
miaistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas del &.o grupo de la provincia de Albay, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 100 pesos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. '147, correspondiente al dia 27 de Mayo úl
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Septiembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas de la Costa Oriental de de Isla de Negros, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 213*94 4[8 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 17 correspondiente al dia 17 de Enero último. 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedan 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquínaá la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próc-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2. o 
grupo de la provincia de Ley te, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 110 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de eondiciones que 
se halla de manifiesto en esta Notarí i da mi cargo 
(Dulumbayan núm, 1, Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
^Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
uicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4 .0 
grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 150 pesos, 20 céntimos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo (Dulum
bayan n ú m . 1 Sta. Cruz), E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los qne 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca 
en los ríos de los pueblos de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1025 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta áe Manila nú 
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de l i 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. i d© 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve-
nidero'á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la sabasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de las tierras comunales situadas en Balihuasan 
del distrito de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 103 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta Ae Manila núm. 148, correspon
diente al dia 28 de Mayo úl t imo. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subaltern de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.% acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—Abraham Garr ía 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Admi-
jiislracion Civil , se sacará á subasta pública el 
servicio de adquisición de herramientas para los 
trabajos comunales de Paugasinan, bajo el tipo en 
progresión descendente de diez mi l novecientos treinta 
y seis pesos, con once céntimos, y con estricta su

jeción ai pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu-
m r á en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Septiembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civi l . 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Pangasinan. 
Artículo l .o Las herramieatas objeto de la con

t ra tac ión serán las que en clase y número se ex
presan en la relación valorada, ascendente á diez 
m i l novecientos treiota y seis pesos, once cón-
ü m o s , incluso el 10 p § para envase y conducción 
49 las mismas, debiendo construirse con entera su
j e c i ó n á los modelos que se hallan de manifiesto 
mu esta Dirección. 

Art . 2.o Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos, 
quinientos cuarenta y seis pesos, ochenta céntimos, 
scuya carta de pago deberá acompañar á la propo-
«ícion, sin cuyo requisito no será admitida. 

A r t . 3.o Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
4 aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. l . o . 

Ar t . 4 .0 E l servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad-
¿ministracion: en el caso de kaber proposiciones igua
les se abrirá una puja verbal durante diez minutos 
«ntre los amores de las mismas y resultando toda
vía empete, se adjudicará el servicio á la proposición 

señalada con el número ordinal más bajo ó sea la 
primera recibida por la Junta de Almonedas. 

A r t . 5.0 El adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva y formalizar la escritura de contrata 
«a el término de diez dias, á contar desde en qae 
se le notifique la aprobación del remate. Si tras
currido dicho plazo no hubiere cumplido con los 
indicados requisitos, perderá el depósito constituido 
para licitar, quedando este á favor de las Cajas de 
Bamos lócalas; y se procederá á celebrar otra nueva 
subasta. 

Ar t . 6.0 La fianza será de mi l noventa y tres 
jpes«s, sesenta y un céntimos, debiendo constituirse en 
ínetálico ó en bonos del Tesoro, en la Caja de Depósitos 
4e esta Capital. Podrá formar parte de la fianza el 
depósito provisional consignado para tomar parte en 
la licitación. 

Ar t . 7.o El contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata, en esta Dirección, 
an el improrragable plazo de quince dias á contar 
4esde el dia en que le sea conjimicada la aprobación 
de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta el 
•envase y conducción de les mismas hasta el punto de 
su destino. 

Ar t . 8.o No será recibida ninguna herramienta 
«ía que preceda el reconocimiento de ellas por parte 
de un facultativo de la Inspección general de Obras 
públicas, á presencia de la Comisión permanente creada 
por acuerdo de esta Dirección general de 7 del ac
tual, quien informará sumariamente si se ajustan á 

vio» modelos que obfan en esta Dirección general. 
Las que por no reunir las condiciones estipuladas 
fuesen rechazadas, serán repuestas por el contra-

SÍMÍSL, sin que por esta circunstancia tenga derecho 
-a que se le amplíe el plazo señalado para la entrega 

18 de Agosto de 1892. 

Ar t . 9.o Si trascurrido el plazo que se fija en el 
H r t . 7.o, el contratista no hubiese entregado la to-
i-alidad de las herramientas contratadas, se procederá 
a adquirir por administración las que falten, abo-
aándose el mayor gaste que pudiere resultar con cargo 
a la ianza prestada. E l resto 6 sobrante de esta se 
devolverá al contratista, quedando rescindido el con
trato, sin reconocerle derecho á reclamación alguna 
sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 26 de Julio de 1892.-11 Jefe de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Arturo Malibran.—Es co
pia. 

TOT disposición de la Dirección general de Admi-
aistracion Civil , se sacará á subasta pública el ser
vicio de adquisición de herramientas para les traba

dos comunales de Bohol, bsjo el tipo en progresión 
jiescendente de ocho mi l trescientos sesenta y cinco 

pesos, con sesenta y un céntimos, y con estrista su
jeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia diez y siete de Septiembre próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subaste, podrán presentar sus proposicio
nes estendidas en papel del sello 10 °, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civ i l . 
Pliego de condiciones para la contrata de las herra

mientas necesarias para los trabajos comunales de 
la provincia de Bohol. 
Ar t . l .o Las herramientas objeto de la contrata

ción serán las que en clase y número se espresan 
en la relación va'orada, ascendente á ocho mi l tres
cientos sesenta y cinco pesos, sesenta y un céntimos 
incluso el 10 p § para envase y conducción de 
las mismas, debiendo construirse con entera sujeción 
á los modelos que se hallan de manifiesto en esta 
dirección. 

Art. 2 .0 Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
cuatrocientos diez y ocho pesos, veintiocho céntimos, 
cuya carta de pago deberá acompañar á la propo 
sición, sin cuyo requisito no será admitida. 

Art . 3 .0 Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
6 aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. l .o . 

Art . 4 .0 El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración: en el caso de haber proposiciones iguales 
se abrirá una puja verbal durante diez minutos entre 
los autores de las mismas, y resultando todavía em
pate se adjudicará el servicio á la proposición seña
lada con el número ordinal más bajo ó sea la pri
mera recibida por la Junta de Almonedas. 

Art . 5.0 E l adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de diez dias á contar desde el en que se 
lo notifique la aprobación del remate. Si transcurrido 
dicho plazo no hubiese cump ido con los indicados 
requisitos perderá el depósito constituido para licitar, 
quedándo éste á favor de las Cajas de Ramos lo
cales y se procederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art . 6 .0 La fianza será de ochocientos treinta y 
seis pesos, cincuenta y seis céntimos, debiendo cons
truirse en metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja 
de Depósitos de esta Capital. Podrá formar parte de 
la fianza el depósito provisional consignado para to
mar parte en la licitación. 

Ar t . 7.o E l contratista deberá entregar todas las 
herramientas objeto de la contrata, en esta Dirección, 
en el improrrogable plazo de quince dias á contar 
desde el dia en ""que le sea comunicada la aprobación 
de la escritura de contrato, siendo de su cuenta el envase 
y conducción de las mismas hasta el punto de su destino. 

Ar t . 8.0 No será recibida ninguna herramienta sin 
que preceda el reconocimiento de ellas por parte de 
un facultativo de la Inspección general de Obras pú
blicas á presencia de la comisión permanente creada 
por acuerdo de esta Dirección general de 7 del ac
tual, quien informará suraariamento si se ajustan á 
los modelos que obran en esta Dirección genera'. Las 
que por no reunir las condeciónos estipuladas fuesen 
rechazadas, serán repuestas por el contratista, sin que 
por esta circunstancia tenga derecho á que se le am
plíe el plazo señalado para la entrega total. 

Art . 9.0 Si trascurrido el plazo que se fija en el 
art. 7.o el contratista no hubiese entregado la tota
lidad de las herramientas contratadas se procederá á 
adquirir por administración los que faiteo, abonándope 
el mayor gasto que pudiere resultar con cargo á la 
fianza prestada. El resto ó sobrante de ésta se 
devolverá al contratista, quedando rescindido el 
contrato, sin reconocerle derecho á reclamación al
guna sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 26 de Julio de 1892 . -El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Arturo Mal ib rán—Es c o 
pia. García. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 18, 19 y 20 del presente mes, es
tará abierto el pago de las clases pasivas residentes 
en la Península que perciben sus haberes por esta 
Tesorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 20, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento délos interesados. 
Manila, 17 de Agosto de 1892.—José Arizcun. 

Gaceta de Mani l? . 

1 

Edictos, 
Por el presente cit.o, llamo y emplazo por p^J 

al ausente G^rvacio Ronquillo, Indio, de 2' años^ 
toral y vecino de Alfonso, p-ovincia de Cavile, r .: 
barrio de Caylauay del de Nasugbú de esta, de p,, 
cuerpo regular, pelo negro, oj s pardos, nariz cha? 
donda, barbi lampiño, cono procesado en la causaj-
que instruyo contra él y otros por robo con deten' 
á fin de que dentro del término de 30 dias, ontadj 
fecha de la última publicación de esta edicto se n 
este Juzgado á dar sus descargos en la espresada 1 
cibido d^ que en otro caso se le deVarará c mtim¿ 
y le pararán los perjuicios pue hubiere lugar. 

D:do en Batan gas a 9 de Agosto de 1892.—A.(loii 
—Por mandado de su Srla., Ramón Ganln, Anacleto 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prego* 
al pr?c"saao ausente Apolonio Mendoza, vecino 
de Candelaria, provincia de T^yabas, para que en 
de treinta dias. contados desde esta fecha, se prege' 
Juzgado ó on la cárcel pública de esta provincia, j 
del cargo que contra él resulta de la causa núm 
instruyo contra el mismo y otros por hurto, apetj 
de no hacer'o. se le declarará contumaz y rebeto 
Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 11 de Agosto de 1892.—Adolfo 
Por mandado de su Sría., Rimon Canin, An icli to^ 

Hago saber: que en el Tribunal de esta Caoital tL-— 
depositadas una yegua de pelo castmo con estagL 
y una domalag-a de pelo bayo, con esta, para que 
mino de 15 dias, se presenten en este Juzgado ij» 
que Sf cons deren con derecho, á deducir su acción en 
núm. ÍB.669 contra Nasario Landicho, por hurto; apeJ 
que hub'ere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas. 12 de Agosto de 1892.=Adolfo GJI 
mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibi 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón j 
acusado ausente Eduardo Leus, vecino de Lipa, de 
vincia, para que por el 'érmino de treinta dias. contailn 
la publicación del presente en la «Gaceta>, se prespnié 
Juzgado á defenderse del cargo que contra él resal ñora 
causa rúra. I3íSl que instruyo contra el mismo y otron ¡ 
apercibido de que si no lo verificare se le declararij Oir6 
y rebelde á los llamamientos judiciales y se entender̂  
teriores actuaciones con los Estrados del Juzgado 

Dado en Batan ?as i 13 de Agosto de 1892.—Adolfo 5 af 
Por mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Maj ^ 

ion 

on 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prpov. 
al procesado ausento Agustín Riel, mestizo sangley, a C10í 
cincuenta y ocho años de edad, es de estatura alti, ,1 
robusto, pelo canoso, ojos pardos, nariz chata, barba ps 
frente y orejas regulares y con varios lunarcitos eni creí] 
para que en el término de treinta dtas contados d'ísdii, 
cha, se presente en e t̂e Juzgado á defenderse del « * 
contra él resu'ta de la causa núm. 10743 que instvup f 
el mismo y otro por desacato á fos agentes de au| 
daños, apercibido de que no hacerlo, se le declarará « 
y rebelde con los Estrados del Juzgado 

Dado en Batangas á 13 de Agosto de 1892.—Adolfo 

1CI 

a 
esti 
es 
ses 

Por mandado de su Sría., Ramoñ Canin, Anacleto M|Bi 
as 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instanciaijfg 
piedad de este Juzgado de llocos Sur. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al procen 116 

seacio Resureccion (a) Cicng, indio, natural y vecino ik 
Lucía, empadronado en la Ranchería de S. Pedro, 
ochenta anos de edad, con un hijo, para que por el * 
de treinta dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la aGaceta oficial,» compaiíj 
este Juzsrado, bajo apercibimiento encaso contrariodiJ 
sele rebelde y íe pararán los perjuicios á que hubien 

Dado en Vigan, 28 de Julio de 1892.—Isidoro Goraez' 
Por mandado de su Sría., Pantaleon Arcellana, Claro 

1.° 
Por el presente cito, Mamo y emplazo al testigo 1 

Máximo Barsatan, natural de Magsingal, casado, de cnt ylU 
seis aflos de edad, para que por el término de nueve dii', tados desde la publicación de este anuncio on la "Gacebi , • 
de Manila,» se presente en este Juzgado para ser u di 11 
su declaración en la csasa núm 4086, apercibido que Oo 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho haya '. 

Dado en Vigan á 29 de Julio de 1892.—Isidoro Gome! lev 
•Por mandado de su Sría. , Pantaleon Arcellana, Ci » ' 

Padua. ia 
ase 
rte 

re 
S . 

ida 
la 
o 

ob( 

la 
spei 
vo 

propiedad de este Distrito de Tayabas, que de 
tual ejercicio de sus funciones, el infrascrito KsC",0( | T. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al \ÍTOĈ  J . . 

en el término de treinta dias, aontados desde 1» 
de este edicto en la cGaceta oficial de ^ían"a*'aa ná* Tó̂  
en este Juzgado para prestar indagatoria en la cal'¡ci^ ' 7 
que instruyo por hurto, apercibido que si asi lo Ql . ̂  Éri; 
oirá en justicia y de lo contrario se smspender» j 
ella con respecto al mismo, hasta que se presenta 
aprehendido. ,«1 G. 'ai) 

Dado en Tayabas á 9 de Agosto de 1892.—Maniiei ^ ^ 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NI* 

Por el presente elto, llamo y emplazo al igorrote 
tural del barrio de Guinusud, de la Ranchería de £ 
distrito de Amburayan, para que por el término de nn? 
contados desde el siguiente al de la publicación de este! 
se presente en este Juzgado para diligencia pprsinal' 
ticia en la causa núm. 5077; apercibido que de no n» 
parará lo que en derecho haya lugar. gmñj 

Dado en Vigan á 3 de Agosto de 1892.—Isidoro Gorne^ uu 
Por mandado de su Sría., P a n t a l ó n Arcellana, Claro J*-jfg, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Delarj; 
Pascual Agustín. Luisa Flores Alcántara y Patricio * 
natura'es del pueblo de Lapo, casados, cuyas defflaŝ  jj 
tancias personales se ignoréin, para que por el 
nueve dias, contados desde el dia siguiente al de 
cion de este edicto en la «Caceta oñcial de, Mauuiii;, .^j 
sonen en este Juzgado á prestar declaración en 1» ; ' 
mero 4801 contra Aristón Pascual y otros por robo, 
que de no hacerlo, les pararán los perju cios Q119 fean 
haya lugar. „ PlL 

Dado en Vigan á 4 de Agosto de 1892.—Isidoro Gom^j 6 
Por mandado de su Sría., Pantaleon Arcellana, Claro ^ 

Don Manuel Garcia j García. Juez de primera in^j . 

' V i h! 
ror ei préseme ciio, i iamu y empiazo ai , " "vJna l 1 • 

Domingo Nolimbayan, vecino de San Pablo (Laguii^-
tura baja, marcado de viruelas y color moreno, cU^ ' V f h f 
con una cicatriz al parecer de herida en la cara, Jjj 'm 

roy 


